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Contrato: 2/10/19.1) Leandro Martín Campitelli, soltero, DNI 31529711,34 años, lic.en comercio exterior y
Nora del Rosario Nuñez, casada, DNI 13655070, empresaria, 60 años; ambos argentinos, domiciliados
en Juan de Garay 3516,1ºpiso, CABA. 2) 99 años. 3) a) Comerciales: Mediante la importación,
exportación, compra, venta, comisión, consignación, comercialización y distribución de todo tipo de
bienes muebles e inmuebles.b) Fabricación, elaboración y reparación y comercialización de todo tipo de
vehículos automotor, sus partes y accesorios.c) Participación en licitaciones nacionales e internacionales,
públicas o privadas.Exportaciones e importaciones de bienes de consumo y de capital.d) Constructora:
mediante la administración y realización de obras de cualquier naturaleza, refacciones, incluyendo entre
otros en este concepto a las hidráulicas, portuarias, mecánicas, sanitarias, eléctricas y edificios, barrios,
caminos, pavimentaciones, urbanizaciones, obras de cualquier tipo, sean públicas o privadas.e) La
administración de bienes inmuebles de particulares y/o sociedades, sean comerciales o civiles, pudiendo
administrar, arrendar y explotar toda clase de bienes inmuebles urbanos o rurales, semovientes,
derechos, acciones, valores y obligaciones de entidades públicas y privadas, y en general realizar todo
tipo de actos y contratos directa e indirectamente vinculados con su objeto, explotar concesiones y
participar en licitaciones y concursos de precios de cualquier clase.La explotación comercial del negocio
de importación, exportación, compra y venta y de proveeduría a las fuerzas de seguridad, mediante la
importación, exportación, compra, venta, por mayor o menor y/o permuta, fabricación, consignación,
locación, distribución y/o representación de empresas nacionales y extrajeras, la distribución y
comercialización de Armas, municiones, materiales de usos especiales, chalecos anti balas, escudos y
cascos, balísticas, equipos en general aptos para la FFAA, FFSS, SPF, S.P. ESPECIALES, todo lo que
se refiera a equipamiento de Grupos Especiales de cada Fuerza, Armas, Municiones y Explosivos, Gases
y cartuchos Especiales, Granadas de irrupción, sus accesorios, partes y repuestos, material de uso
bélico, liviano y pesado, aviones y helicópteros, embarcaciones, camiones hidrantes, autobombas y todo
lo referente al equipamiento bomberil(trajes especiales, detectores de gases, cortadores y expansores
para rescate, rapel, trípodes especiales, respiradores autónomos, equipos de aire respirable, para llenar
respiradores autónomos o trabajos directos).Blindados, ambulancias y motos con todo su equipamiento
específico(luces, balizas, defensas, equipos de comunicación).Equipamiento para la lucha contra el
alcohol y drogas(reactivos, olfateadores, electrónicos, instrumental de alta complejidad, equipos de
comunicaciones y de computación de alta complejidad) software de seguridad, equipos electrónicos para
comparación de huellas dactilares, equipos de balística, polígonos de tiro, equipos de ICIA
electrónica,(monitoreo de telefonía celular, teléfonos y faxes encriptados, interceptores de telefonía fija, y
celular),trajes antiflama, antiexplosivos, escudos, cascos, máscaras, filtros, y trajes especiales de
seguridad química nuclear, reactivos para la identificación de drogas peligrosas, reactivos y elementos
para laboratorios policiales de criminalística ,balística u otros,(productos químicos, drogas, compuestos,
equipamiento de laboratorio),sistema de identificación de armas, artículos de óptica, video, telefonía,
fotografía y toda clase de artículos electrónicos aplicables a la seguridad e investigación, sujeto a las
reglamentaciones que autoricen su comercialización y patentes de invención, marcas, modelos y
diseños.Asimismo el objeto social abarca todo lo inherente al servicio post venta, garantías, y repuestos
de todo el material entregado, como servicies, reparación, mantenimiento, incluyendo la instalación o
reinstalación de todo el equipamiento descripto. 4) Adm: 1 o mas gerentes indistinta por el plazo de
duracion. 5) $ 60000.6) 31/12.Gerente: Leandro Martin Campitelli con domicilio especial en la sede: Juan
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de Garay 3516,1ºpiso, CABA. Autorizado por contrato ut supra Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881
C.P.A.C.F.
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